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Don Quijote de la Mancha 
y el Sindicalismo 

La del alba Bería cuando Don Quijo
te sa l ióse al camino. Unos cien psaos 
s e m n l o s que anduvieron, cuando pa
r e c i ó descubierta y patente la misma 
causa, sin que pudiese ser otra, de 
aquel fruncido ceño que tan perplejo y 
medroso continente proporcionaba al 
su escudero. 

Reunidos estaban caballero y escu
dero, és te c o n t á n d o l e su vida y aqueste 
sus amores, cuando de improviso y ha
bida cuenta del desapacible c e ñ o de 
Sancho, le dijo D o u Quijote: 

—¿Qué tiene?, ¡oh Sancho amigo!, que 
no parece sino que los encantamentos 
de mis enemigos empiezan a in f lu i r en 
tu desdichada án ima? Cierto que mis 
cuitas y los ideales de la m i tan honro
sa p rofes ión no te impor tan , pero h á g o -
te saber, que en todo caso, el servidor 
(v tú m á s que eres de calidad de obe
decer a tu noble co razón ) debe cono
cer el ideal del s e ñ o r a quien sirve para 
ayudalle y proporcional le facilidad en 
sus empresas o consuelo en sus desven
turas, con esforzado á n i m o tanto en la 
batalla victoriosa como en la humi l l an 
te de r ro ta ; pero h é t e a q u í , Sancho 
amigo, que el Todopoderoso me da lu 
ces y con ellas clarividencia para desci 
frar tu pensamiento y puedo desoifralle 
t poco de conocer t u cond ic ión . 

—Bien claro es tá eso—dijo Sancho—; 
eí, que diferencia ha de haber de las ca
sal del cielo alas del suelo y p á c e m e de 
cir a vuesa merced que barrunto la adi
vinanza. 

—Pero ¿a d ó n d e vas a parar, desdi
chado, cou tus desatinadas razones? 

— M á s sabe el loco en su casa que el 
cuerdo en la ajena, y sin m á s c a r a alguna 
he de decir, con la venia de m i s e ñ o r 
Don Quijote de la Mancha, que el adivi 
nar lo sabido es cosa capaz de todos los 
meollo?. Digo esto, porque se imagina 
vuesa merced que me hallo propic ia la 
ocas ión para reclamar las prebendas y 
honores con que he o í d o decir que se 
premia al escudero. 

Dichas estas palabras, Sancho se le 
h u m i l l ó y le d i jo : 

— D e s p u é s de mi viaje en el Olavüe -
ñ o , d e s p u é s de las cosas que v i y pa lpó 
en las Cabrillas, s e g ú n he podido pro
bar ante los duques, as ín que bajó del 
cielo y d e s p u é s que desde su alta cum
bre mi r é la t ierra y la v i tan p e q u e ñ a , se 
t e m p ' ó e n p a r t e e n m í ¡ agana q u e t e n í a t a n 
grande de ser gobernador, porque ¿ q u é 
grandeza es mandar en un grano de 
mostaza, o q u é dignidad o imper io el 
gobernar a media docena de hombres, 
t a m a ñ o s como avellanas, que a m i pa
ree r no hab ía m á s en toda la tierra? 

— V á l a m e Dios—repuso Don Qnijo-
te-sestergo y mantengo que s u e ñ a s con 
la Insula que para tu gobierno se te ha 
ofrecido y así como , al querer negallo 
con tua bien buscadas pal bras has d i 
cho todo lo contrario, bueno es recono
cer que tienes don de diplomacia, 

— S i vuesa merced fuese servido de 
darme una tác t i ca parte del cielo, aun
que no fuese m á s de media legua, t o m á -
rala de mejor gana que la mayor ínsu la 
del mundo. 

—Mira—amigo Sancho—yo no puedo 
dar part^ del cielo a nadie, aunque no 
sea mayor que una uña , que a sólo Dios 
es tán reservadas esas mercedes y gra
cias. Recuerda amigo lo que dijo el du
que, m i señor , y has de ver que di jo así: 
— « L o que puedo dar os doy que es una 
ínsu la hecha y derecha, redonda y bien 
proporcionada y sobremanera fórt i ' y 
abundosa, donde si vos os sabé i s dar 
m a ñ a , p o d r é i s con las riquezas de la tie
rra granjearos las del c i e l o 

— A h o r a b i e n — r e s p o n d i ó S a n c h o -
venga esa ínsu l» , qu yo p u g n a r é por 
ser tal gobernador, que a pesar de be
llacos me vaya al cielo, y esto no es por 
codicia que yo tenga de salir de mis ca
sillas n i de levantarme a mayores, sino 

por el deseo que tengo de probar a q u é 
sabe el ser gobernador. 

—Que me olace que cantes la gallina 
y pues que en ello tienes tanto e m p e ñ o , 
h á g o t e saber, s e ñ o r gobernador, que 
esta salida que hemos vuel to a hacer y 
que j a m á s ha figurado en m i v e r í d i c a 
historia, se ha hecho con objeto de dar
te p o s e s i ó n de tu gobierno. ¿ E r e s con
forme? 

— S e ñ o r — r e p l i c ó Sancho—yo imagi
no quo es bueno mandar aunque sea a 
un hato de ganado. 

—Pues advierte que m a ñ a n a , en ese 
mismo d ía , has de i r al gobierno de la 
í a s u l a y esta tarde te a c o m o d a r á n del 
traje conveniente que has de llevar y de 
todas las cosas necesarias a tu part ida. 

— V í s t a n m e — d i j o Sancho—como qui
sieren, que de cualquier manera que 
vaya vestido, s e r é Sancho Panza. 

—Dices bien, pero no olvides que los 
trajes se han de acomodar al oficio, que 
no s e r á bien que un jur i sper i to se vista 
como soldado, n i un soldado como un 
sacerdote. Resumiendo, d e s p u é s de lo 
que sabes h a b l é con el duque y tenien
do és te designados ya cuá l e s son tus do
minios, he de aconsejarte de ia forma 
en que has de gobernar. Infinitas gra
cias doy al cielo, Sancho amigo, de que 
antes y p r imero que yo haya encontra
do con una buena dicha, te haya salido 
a t i a rec ib i r y a encontrar ia buena ven
tura. Todo esto digo |oh, Sancho! para 
que no atribuyas a tus merecimientos 
la merced recebida, pues ese es el de
fecto de que adolecen hoy todos los h i 
jos de la t ierra, y no olvides que todos 
somos precisos, pero ninguno indispen
sable. 

Es t á ¡oh hijo!, atento a este t u Ca tón 
que quiere aconsejarte y ser norte y 
gu ía que te encamine y saque a seguro 
puer to deste mar proceloso donde vas 
a engolfarte; que los oficios y grandes 
cargos no son otra cosa sino un golfo 
profundo de confusiones. 

P r imero pon los ojos en quien eres 
para conocerte a tí mismo que es el 
m á s difícil conocimiento q u e puede 
imaginarse, pues si te ufanas de ser go
bernador, sin recordar t u pasado, pue
den echarte a la cara t u procedencia y 
los aperos de labranza que hasta ahora 
has manejado, aunque no todos los que 
gobiernan vienen de casta de reyes. Así, 
el que gobierna,no de principios nobles, 
debe a c o m p a ñ a r la gravedad del cargo 
con una blanda suavidad que guiada 
por la prudencia, te l ib re de la murmu
rac ión , de quien no hay estado que se 
escape y no te desprecies de decir que 
vienes de labradores porque viendo que 
no te corres nadie se p o n d r á a co
rrer te . 

Dicho esto, he de hacerte saber tam
bién , como te he explicado, que t u nom
bramiento no es por merecimientos sino 
porque es tá tan revuelta la ínsu la Espa
ña que as í se llama la que te va a caber 
en suerte gobernar y, tan desarrollados 
es tán los odios en ella y por ende las 
venganzas, que loa hombres se F g r u p a n 
en comunidades, pidiendo el pobre lo 
que pertenece al r ico y absorviendo el 
r ico lo poco que corresponde al pobre 
y tal es el estado de cosas, que los 
amantes de la justicia han dado en bus
car un hombre desconocedor de tales 
intrigas y jancás contaminando con las 
t eo r í a s de comunidad (que s e g ü n creo 
sollaman sindicatos) seguros de que si 
ese hombre es tá dotado de u c o r a z ó n 
repleto de amor al p r ó j i m o e inspirado 
en la justicia, s e r í a el ú n i c o capaz de 
concluir con tal revuel to mar de confu
siones. Ahí pues, conocedor el duque 
de tus buenos servicios, de t u d i sc rec ión 
y de t u ignorancia de las cosas sociales, 
te ha designado para encauzar ese des
equi l ibr io . Difíji l es el cargo, pero a 
buen seguro que m á s difícil s e r í a para 
cualquier enterado de las causas de tan 

magno probh ms. G u í e t e el c o r a z ó n que 
no el c rebro y procura no contagiarla 
para salir airoso de tu cargo, el que ha
b r á s de disfrutar largos a ñ o s si logras 
vo lver con tu e n e r g í a y t u ejemplo el 
respeto m ú t u o , el d e s i n t e r é s y la con
fraternidad que han desaparecido del 
mundo empujados por la red del oro 
que todo lo destruye. 

Esto que htsta a q u í te he dicho son 
documentos que han de adornar tu án i 
ma y has de procurar que hallen en tí 
m á s c o m p a s i ó n las l ág r imas del pobre 
pero no m á s justicia que las informacio
nes del r ico, procurando descubrir la 
verdad por entre las promesas y d á d i v a s 
del hacendado, como por entre los so
llozos e importunidades del menestero
so, que no es mejor la fama del juez r i 
guroso que la del compasivo y te digo 
esto, p^ra que no cargues todo el r i g o r 
de la ley al de incuente, pues así conse
g u i r á s que si en vez a'guna doblares la 
vara de la justicia, sea con el peso de la 
misericordia que no con el de la d á d i v a . 
Graba en tu mente, ¡oh Sancho amigo!, 
mis consejos y c ú m p l e l o s al pie de su 
estrebillo, devuelve la t ranqui l idad que 
te recomiendo en nombre de la andante 
caba l le r ía y s e r á s premiado con creces 
por obra tan magna. 

Y , por ú l t imo , só lo se necesita en la 
ínsu la buena fó, respeto m ú t u o , c a r i ñ o 
al hermano, hacer cumpl i r las leyts , 
(pues he de advert i r te que no hay o t ro 
punco donde se haya legislado m á s n i 
mejor, pero todo sin cumpl i r ) perseguir 
al pertur bador s i s t emá t i co y asesino y 
aun con m á s saña al comerciante que 
almacene para encarecer, obl igar al t ra
bajo a muchos vagos que e n c o n t r a r á s 
disfrazando u ¡a hermosa ley de huelgas 
que allí existe. Eestablece los derechos 
de c i u d a d a n í a y hazlos e n s e ñ a r y apren
der en ias escuelas (de las que c r e a r á s 
cuantas puedas) declara libres las horas 
del trabajo y asi in tens i f icarás la produc
c ión con lo que has de lograr la iume* 
diata baja de todas las cosas. Prohibe la 
e x p o r t a c i ó n hasta que, en caso de ex* 
portar sea ú n i c a m e n t e lo que sobre en 
tu ínsu la y con estas cosas y otras mu* 
chas que la p rác t i ca del m a n d ó te dicta
rá , c o n s e g u i r á s enaltecer tus dominiop, 
restablecer el pr inc ip io de autor idad en 
t u persona y en la de t u Rey, en las Ins
tituciones armadas y en el buen orden y 
arreglo de la cosa púb l i ca y deste modo 
estas presentes generaciones que han 
grabado en letras de oro el nombre de 
Don Quijote de la Mancha por la sabi
d u r í a de sus conceptos y su conocimien
to del id ioma y del pueblo e s p a ñ o l , (si 
bien han hecho d e s p u é s caso omiso de 
S;ÍS consejos) v o l v e r á n a glorif icarme ya 
que me ha cabido en suerte enviarles, 
con la ayuda de Dios y la venia de m i 
s e ñ o r , un hombre como tú , en el que 
unidt s van su rudeza y buen á n i m o con 
mis e n s e ñ a n z a s y que va a proporc io
narles el bienestar y el enderezamiento 
de cuantos entuertos han cometido y 
ahora m i s e ñ o r gobernador , Sancho 
querido y amigo, gr i tad con vuestro ca-
ba lero: 

¡Viva Sancho Panza, gobernador! 
¡Viva D o n Quijote do la M^nch»! 

JOSÉ MÜÑOZ M O R U J O N 
14 Enero 1921. 

TioiianpliiionlaíiODtiüaieDa 
Dicen de Buenos Aires que el Gobier

no ha enviado tropas al t e r r i to r io de 
Santa Cruz y a la frontera chilena. 

Los marinos argentinos desemb-rea-
dos en Punta Gallego p e r m a n e c e r á n 
vigi lando ¡a ciudad para imped i r los ex* 
cesos del bandidaje. 

La cuestión de Irlanda 
Comunican de Dubiin*. 
C o n t i n ú a n los atentados, las embos

cadas y los combates en la r e g i ó n i r l an 
desa. 

Uo destacamento de agentes deJPoli-
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cia cayó en una emboscada en Cratlee 
(condado de L i m e r i k ) . 

Los asaltantes dieron muerte a dos 
agentes, d á n d o s e d e s p u é ? a la fuga. 

E n un encuentro que tuvo lugar en 
el puente de O'DonneH, situado en el 
centro de Dub ín , donde la Po l i c í a exa
minaba los permisos para la c i r cu l ac ión 
de a u t o m ó v i l e s , r e s u l t ó muerta una mu
jer y seis heridos. 

Una patrul la de soldados que real i 
zaba un reconocimiento v ió a una mujer 
arnnada con un fusil-ametralladora, que 
atravesaba corr iendo el campo de Blar-
ney, cerca de Cork . 

D e d i c á r o n s e entonces a hacer pes
quisas por el expresado lugar, descu
br iendo unas excavaciones, en las que 
se encontraron ocultos fusiles, r e v ó l v e 
res, cartuchos explosivos, uniformes, 
cascos de acero y correajes en gran can
t idad ; se han practicado numerosas de
tenciones. 

R E A L E S ORDENES 

De Gracia 
y Justicia 

E l mi t istro de Gracia y Justicia ha 
firmado ayer las siguientes Reales ór 
denes: 

Nombrando secretario del Juzgado 
de primera instancia de Mora de Rubie-
los a don Mariano Burgos y Cruzado, 
que d e s e m p e ñ a igua l cargo en el de 
S e d a ñ o . 

I dem i d . r1el de Talavera de la Reina 
a don H i l a r i o Dago y Sá icz , que s irve 
el de Astorga. 

I l em í i . del dis t r i to de Atarazanas, 
de Barcelona, a don C á n d i d o Garc í a 
C a a m c ñ o , propnesto por el T r i buna l de 
o p o s i c i ó n . 

I d e m i d . del de Guadix a don Ju l io 
Sá inz M a r q u é s , acaual secretario de La-
redo. 

I d e m i d . del de S a n l ú c a r de Barra-
meda, a don J o s é de Mol inuevo Junoy, 
secretario electo de Ramales. 

I d e m i d . del de Coria a don Evaristo 
Casado G o d ó , que d e s e m p e ñ a igual car
go en B ' á g u e g a . 

I d e m i d . del de Muía a don Francis
co Her re ra de Llera , secretario jud ic i a l 
excedente. 

D E R U S I A 

Enérgica represión délas 
huelgas 

E l Gobierno de los <Soviets> ha to
mado e n é r g i c a s medidas para poner re
medio a la serie de huelgas quo actual
mente sufren en Rusia. 

Se ha publicado un decreto en el que 
se advierte que todos los huelguistas 
que no reanuden inmediatamente el tra
bajo su f r i r án una pena de uno a cinco 
a ñ o s de encarcelamiento. A d e m á s sus 
fami l i s s e r á n privadas de la carta de 
a l i m e n t a c i ó n . 

Júbilo en E l Ferrol 
Con gran júb i lo se reciben en este de

partamento m a i i t i m o cuantas noticias se 
refieren al proyecto de una nueva escua
dra. 

Por personas bien informadas se sabe 
que ocho cruceros de los que f iguran en 
el plan de la escuadra s e r á n construidos 
en el F e r r o l . 

Fiesta infantil en Burdeos 
E l día 6 del corriente, y con mot ivo 

de la festividad de Reyes, la secc ión ca' 
t equ í s t i ca de E ' Solar E s p a ñ o l , Sociedad 
integrada por compatriotas nuestras, or
gan izó en el teatro Guyene, de Burdeos 
una fiesta en extreoio s i m p á t i c a en ob
sequio de los n i ñ o s del catecismo. 

Los p e q u e ñ u e l o s , que por la m a ñ a n a 
h a b í a n asistido a una func ión religiosa 
en la iglesia de Saint-Michel fueron ob
sequiados con juguetes y golosinas. 

Significadas personalidades de ia co
lonia e s p a ñ o l a realzaron la fiesta con 
su presencia 

B0MINA6LE 
¡Una v íc t ima más ! 
Ha fallecido el gerente de Altos H o r 

nos D. Manuel G ó m e z . 
A la hora suprema, la de las grandes 

verdades, esta nueva v íc t ima de esa jau
r ía c r imina l que suele elegir sus víc t i 
mas entre los contradictores de su arb i 
t ra r io postulado, sin m á s r a z ó n n i otro 
deli to, ha declarado al m o r i r que se ha
bía complacido en el bien, que se h a b í a 
pasado la v ida haciendo favores... 

Sin eso, aunque no hubiera sido hom
bre de tan declarada bondad esa nueva 
vic t ima del sindicalismo rojo que en 
Bilbao ha pagado con su vida la supe
d i tac ión al cumpl imiento del deber, con
d e n a r í a m o s e n é r g i c a m e n t e la obra de 
quienes pretenden imponerse po r el 
te r ro r y lograr por el camino del cr imen 
reivindicaciones que se hacen cada d ía 
m á s inaceptables pretendidas por tan 
abominables medios. 

E l sindicalismo que en Bilbao y en 
Sevilla y en las minas de Huelva ha em
pezado c a m p a ñ a s que d e c l a r ó fracasa
das la acc ión intel igente y resuelta del 
gobernador de Barcelona, por procedi
mientos que só lo han parecido mal a 
quienes desde la comodidad de posicio
nes al abr igo de todo pel igro, a los teo
rizantes y propulsores de postulados 
que en nada les afectan, es tá p id iendo 
en esas poblaciones en que impera la 
epidemia sindicalista, igual medicina 
que la aplicada en Barcelona a i d é n t i c o 
mal . Y ¡vive Dio?! que, aunque cofrades 
de la Santa Hermandad del Respeto a las 
V i d a 8 a j o n a s , s e e s t á e c h a n d o d e menos en 
las poblaciones infectadas esa triaca del 
sindicalismo l ib re que en la ciudad con
dal l o g r ó admirables éx i t o s con la apl i 
cac ión sin duda reconfortadora de la 
pena del Ta l ión . 

No se debe matar a nadie, es verdad, 
pero contra quienes s ó l o matando, qu i 
tando de en medio a cuantos de a l g ú n 
modo les estorban se encuentran tan 
ricamente, sin que exista para ellos m á s 
ley n i o t ro derecho, no parece mal que 
se empleen cierta s procedimientos. Y a 
lo dice el castellano re f rán : «Quien tal 
hizo, que tal pague>. 

Y siempre p a r e c e r á m á s racional y 
lóg ico contra los c r í m e n e s del sindica
lismo cualquier demanda que tienda a 
refrenarlos dentro del Derecho, que no 
la transigencia con semejante estado de 
cosas por cualquier g é n e r o de temo
res. 

Si la pena de muerte aplicada como 
s a n c i ó n , aun dentro de las atribuciones 
que concede la Ley , encuentra detrac
tores y enemigos ¿ q u é no m e i e c e r á 
acordada por la arbi t rar iedad, el salva 
j ismo y la t i r an í a de quienes la aplican 
por imper io abominable de su fuero 
injusto e inculto? 

E l Gobierno no debe perder la sere
nidad, es cierto, como ayer declaraba 
o c u p á n d o s e en el desdichado tema de 
la muerte del gerente de Al tos Hornos 
el Sr. Pr ieto, pero pudo completar dicho 
diputado su consejo con ia receta que re
clama la sociedad justamente indignada 
y alarmada por la r e i t e r ac ión de tantos 
c r í m e n e s impunes como van ya a la 
cuenta del sindicalismo actuante. 

Por que no c r e e r á dicho s e ñ o r que 
ante lo que sucede no procede otra cosa 
que el de seguir todos p r e s e n c i á n d o l o 
sin perder la serenidad. 

- • - " T " • -1 — 

El viaje de los Reyes 
de Bélgica 

Dos personalidades p e r i o d í s t i c a s bel 
gas v e n d r á n a M a d r i d con mot ivo del 
viaje de los Reyes: el s e ñ o r Patris, re-
d .ctor-jefo del p e r i ó d i c o «Le Soir>, de 
Bruselas, que es actualmente uno de los 
m á s eminentes periodistas de B é ' g i c a , y 
el s e ñ o r Van Jype, redactor de «La I n 
dependencia Belga» y uno de los m á s 
conocidos autores d r a m á t i c o s belgas. 

Con ellos v e n d r á t a m b i é n o t ro perio* 
dista, monsieur Charles Bernard , redac
tor de «La N a c i ó n Belga» , 
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Consefo 
de ministros 

E Cocscjo t - rn.inó a 1:8 oueve y media, y 
el mi i3tro de U Gobernación f jciiitó la ei* 
guiu t r f^reccia ofíciosi: 

cEstido.—El mi' btro de Estado ha dado 
cuenta de la situación general de los asu tos 
ext riores con rcfirencia a los ú timos infor 
roes rie rutstros reprcsenUntes dip'cmátlcos, 

tOuerr»».—Se aprobó un proyecto de re1 
g!r mentó de la Orden de Sin Hermenegildo 
en consonancia con Iss modificaciones intro' 
ducidas en la Irgislación por la ley de 29 de 
Julio de 1918. 

t H ciends>.—Se despacharon varios expe* 
diect s sobre fijación de capital de varias So* 
ciedades extraDjeras a los efectos tributarios. 

«Fjmscto».—Dló cuenta el ministro de Fo* 
mentó de una propueet) sobre supresión del 
derecho úc exportíción del ar cz con seí^la-
micnto de nueva tasa con rebeja de diez pe* 
setas en e) quintal métrico y cenat tución de 
depósitos, propuesta que pasó al ministro de 
Hacienda. 

Se aprobaron proyectos de ley sobre la mo* 
dificación de la de Plagas del campo y de la 
de Caza, que oportunamente se someterán a 
las Cortes. 

Dió cu nta Umbíéa de la adjudicación tíe' 
cha de la electrificación de la trampa del 
Puerto de jares, en la linea férrea de Astu* 
riar. 

«Q-bírnadón».—Se acordó, a propuesta 
del ministro de ta Gobernación, constituir una 
Comisión oficial de socorro para las familias 
de ÍKS víctimas de la eatástrofs de la mina 
«AraceÜ de La Carolina (J^éo), bajo la presi
dencia del ex minisrro don Niceto Alcalá Z f 
inora, en la forma que ae detallará en la Real 
orden que se publicará en la «Gacets». 

tTrabtjo».—Se acordó en vista de no ernr 
prender el seguro de emigraetss a más cáu ' 
fngos del cS.nta iiabe'» que los que embar 
carón en 1.° de Efíerc que se instruya expe* 
diente sobre concesión de un crédito que pue* 
da alcanaar a las demás víctimas qu; embir* 
carón con anterioridad a dictn f cha, 

Qjedó aprobado el reglamento para el ré
gimen obligatorio del seguro obrero. 

El Consejo ha deliberado extensamente so* 
bre las peticiones de los fabricantes de azú
car y cultivadores de remolacha en reUción 
con el interés de consumo, lufréadose apia* 
zado la resolución definitiva del asunto hasta 
el próximo Cansejo.» 

« 
Tr&s un ligero cambio de impresiones acer* 

ca de los debates habidos en el Congreso, los 
mililitros, de acuerdo con la ponencia del de 
Fomento, conviaieroa en autorizar la exporta
ción del arroz, pero constituyendo depósitos 
y rebejindo la tesa. Esta descenderá de 72 a 
62 pesetas y de 62 53 para loe depósitos. 

iP.rfe adoptar este acuerdo se tuvo en cuen' 
ta la gtan cantidad de arroz recolectado, la 
sbuida cia del qus llega a Europa, proceden* 
le de China y la India, y la irfliencia qus esta 
txoortcclói!, que siempre ha existido, s causa 
del exceso de producción, e jercerá en la ba* 
hrza mercantil. 

L i nota dice verdad cuando afirma que el 
problema azucarero se dejó para el Conseja 
próximo. Ea efecto se emprzó a tratar de él 
a última hora, y como exige un examen muy 
detenido, por los factores que le integran, en
tre los que se encuentra el consumidor, la de* 
cisión que se adopte ha de ser muy medi* 
tida. 

Sociedad General 
Azucarera 
de España 

Se pone en oonccimiento de los seño
res accionistas que no c o t i z á n d o s e las 
acciones preferentes de esta Sociedad a 
m á s de la par, de conformidad con lo 
prevenido en el ar t iculo 34 de los Esta
tutos, queda sin efecto el anuncio de 
sorteo para los dias 22 del actual y 19 
de Febrero p r ó x i m o . 

Eí pago de las acciones designadas 
para el reembolso en el sorteo de 24 del 
p á s a d o se a n u n c i a r á o p o r t u n « m e n t 9 . 

Madr id , 13 de Eaero do 1921.—El se
cretario, L . del Valle 

El infante don Antonio de 
Orleans, absuelto 

Eí T r i b u n a l Supremo de Roma, re
chazando el recurso dol flaca), h i con
firmado la sentenci i dei de a p e l a c i ó n , 
que absuelva al Infan e D . An ton io de 
Orleans, a quien la Audiencia hab í a con
denado con anter ior idad por exportar 
cheques del Banco de Roma. 

E N E L SUPREMO 

Actas protestadas 
L a ses ión de ayer c o m e n z ó con la vis

ta del acta de Saguuto defendida por el 
m a r q u é s de V i l l ab rág ima en favor del 
proclamado s e ñ o r G a r c í a del Mora l , i m 
pugnada por el s e ñ o r R o d r í g u e z de V i -
g u r i en r e p r e s e n t a c i ó n del candidato 
derrotado s e ñ o r conde de CreixQll. No 
debemos negar que ios oyentes supo-
n íau m á s ajustado al derecho y a la jua-
ticia estricta lo demandado por el s e ñ o r 
V i g u r i , que lo pretendido por el hi jo 
del s e ñ o r conde de R o m a n ó n o s . 
[|i E l acta de Sorbas fué impugnada con 
elocuencia y abundancia da razones por 
el s e ñ o r P é r e z Crespo, en defensa del 
s e ñ o r Soler, hombre prestigioso en la 
provinc ia de A l m e r í a , que no puede ser 
vencido en lucha electoral, sino por 
malas artes. 

L a e n u m e r a c i ó n de las t r o p e l í a s l le 
vadas a cabo en beneficio del éx i to del 
s e ñ o r J i m é n e z , ha debido l levar al án i 
mo del T r i b u n a l como l l evó a la del pú 
bl ico , que no debe prosperar la procla
m a c i ó n hecha, y que, cuando menos, sí-
no es proclamado el s e ñ o r Soler debe 
ser anulada la e l ecc ión . 

Por el d is t r i to de Calatayud l u c h ó el 
periodista prestigioso don D a r í o P é r e z , 
que g a n ó la e l ecc ión , y fué proclamado, 
y un abogado y concejal m u y s i m p á t i c o 
a pesar de ser ciervista, el s e ñ o r A i v a -
rez Arranz . Este i m p u g n ó la validez de 
la e l e c r i ó n , enumerando con m é t o d o y 
con arte las incidencias electorales que 
resul taron en su d a ñ o , y don D a r í o P é 
rez r e b a t i ó con acierto la argumenta
c ión que se h a c í a n contra la l e g i l i d a d , 
y demuestra que se trata de un dis t r i to 
donde él tiene gran arraigo por haber 
nacido en él y s i m p a t í a s enormes que le 
han dado un t r iunfo l eg í t imo . 

E l acta de Terue l es atacada por el 
s e ñ o r Casanova, y rad ie la defiende, y 
la de A l c á n t a r a n i es atacada n i defen
dida . 

Por Fregenal ha luchado sin éx i to va
rias veces el s e ñ o r Bas, que ha tenido 
m á s fortuna en otros distri tos, y tam
b i é n en elecciones senatoriales dup l i 
cando las actas, pero el s e ñ o r Corujo 
tiene en Fregenal grandes elementos, 
que le tienen reiteradamente demostra-
des sus s impa t í a s , y es evidente su arra i 
go y legal su t r iunfo . 

No lo considera agí, habitualmente el 
s e ñ o r Bas, y ataca con ardor, pero con 
igua l í m p e t u y con r t z ó n , a nuestro en
tender, se defiende el s e ñ o r Coruja, y 
con esto termina la s e s ión hasta e l l u 
nes. 

Piligro* S - G e i 2.931 

C o n d e c o r a c i o n e s c h i l e n a s 

E l Gobierno chileno ha condecorado 
con la medalla del M é r i t o al comandan
te del acorazado « E s p s ñ u » , s e ñ o r Mon
tero, y á los capitanes de fragata y cor
beta s e ñ o r e s E ' v i r a , Manjón , R o d r í g u e z 
y San Mar t ín . 

La cacería regía en Doffana 
Teleg ra f í an de S a n l ú c a r de Barra-

medf : 
H o y ha comenzado la cace r í a en el 

coto de D o ñ a n a . 
E l Rey se l e v a n t ó a las nueve, t o m ó 

el desayuno con el Arch iduque de Aus
t r ia , el duque de Tarifa y los invi tados 
a la cace i í « , y luego c o n f e r e n c i ó por te
lé fono con las Reinas d o ñ a Vic to r i a y 
d o ñ a Cristina y con el s e ñ o r Dato. 

E x t r a ñ a n d o don A i o n s o no haber 
visto en el muelle a su llegada ei guar
da mayor del coto, le c o n t r a t ó el duque 
de Tarifa que se hallaba gravemente 
enfermo. 

D o n A fonso, que sieate gran afecto 
hacia este guarda, que le a c o m p a ñ ó en 
otras c a c e i í i s , m a n d ó a l m a r q u é s de 
Viana que le visi tara, i n t e r e s á u d o a a por 
su salud. 

E l Monarca y los d e m á s cazadores 
salieron inmediatamente para eí cerro 
del T r i g o y Fagina' , donde hasta ahora 
han dado varias batida?, matando el 
Rey seis jabatos y cuatro j aba l í e s y el 
Arch iduque tres j aba l í e s y cuatro jaba
tos. 

V a n cobradas ya diecisiete piezas. 
E l almuerzo se s i rv ió en medio del 

campo. 
E l d ía es e s p l é n d i d o y la sobremesa 

estuvo a n i m a d í s i m a , m o s t r á n d o s e el Rey 
c o m p l a c i d í s i m o . 

E l Rey h a b ' ó con varios l e ñ a d o r e s y 
colonos que e o o o n t r ó a su paso, in tere
s á n d o s e por las faenas ag r í co l a s . 

Hasta ú ' t i m i hora de la tarde con t i 
nuaron las b itidas de resas en el lugar 
denomina lo Malandar. 

Se cobraron nueve venados y ocho 
jabatos. 

E i Rey m a t ó siete jabatos. 
E l Monarca se m o s t r ó entusiasmado 

por 'a abundancia de caza y su suerte 
durante las batidas. 

A las siete y media regresaron los 
cazadores al palacio de la Mar i smMa, 
ante cuya puerta estaban tendidas las 
reses muertas durante el día. 

E l Rey, d e s p u é s de conferenciar con 
las Reinas y el s e ñ o r Dato, l eyó la P ren
sa de M a d r i d y la correspondeocis que 
desde Sevilla h a b í a . t r a í d o el « G i r a l d a » . 

A las nueve de la noche se s i r v i ó la 
comida, p r o l o n g á n d o s e la sobremesa 
hasta d e s p u é s de las diez. 

La Guardia c i v i l que v ig i l a el coto ha 
ha detenido a dos sindicalistas que aca
ban de desembarcar procedentes deBar* 
celona, y que s e g ú n manifestaron, se 
d i r i g í an a Sevil la. 

K T T T O - - A . L 
Dicen de Lisboa que una nota of ic io

sa de ia Presidencia del Consejo anun
cia que el presidente de la R e p ú b l i c a 
pagó el día m á s descansado, acentuar do-
se ia m e j o r í a . 

Los navios a u s t r í a c o s cedidos a Por
tugal s e r á n vendidos probablemente a 
I ta l ia . 

E¡ Gobierno ha ordenado una inves
t igac ión sobre los d e s ó r d e n e s registra
dos en alguno 1 cafés, y de los que re
sultaron a.uchos her idos . 

BOTADURA DE UN VELERO 
Ha sido botado en K i e l el p r i m e r ve

lero a l e m á n construido con cemento ar
mado. 

E l barco, que e s t á provis to de moto
res auxiliares, t iene 33 metros de eslo
ra, ocho de manga y desplaza 220 tone
ladas. 

WIINH> O' «il.i'il/i inri fHf»— 

Los conflictos sociales 
E N B A R C E L O N A 

R e g i s t r o s p o l i c i a c o s e n T a r r a s á . — 
D e t e n c i ó n d e 2 3 s i n d i c a l i s t a s . — 
E x p l i c a c i ó n d e l o s a t e n t a d o s . 
Ayer se trasladó a Tarraaa el jefe superior 

de Policía general Arle^ui, acompsfiado de 25 
inspectores y f gentes de Policía. 

Poco después de su Ikgada se efectuaron 
registros en los domicilios de los más sigo fi' 
cades sindicalistas, siendo detenidos 23. 

U30 de ellos fué pue&to a disposición de la 
autoridad militar por ocupársete hojas sedi
ciosas. 

Los restactffg, en conducción ordinaria, fue-
fon traídos a Barcelona. 

Dichos registros y detenciones están reía1 
clonados con el asesinato del teciecte de al* 
calde del Ayuntamiento de Tarrasa, señor 
Abcl ó, hecho ocurrido en la presente se-

El general Arlegui regresó esta tarde a B i r 
celona, quedando en Tarrasa ios agetta e 
inspectores. 

tí' gobernador coefirmó a los periodistas el 
envío a Tarrasa de los 25 f gentes, ios cuales 
desarrollarán una camptña enérgica cottra el 
sindicalismo. 

Añidió que, a su juick, ios atectados en 
aqueja pob:&clón son SLjetos procedentes ds 
Barcelona que, no * tfevíéndo*« a operar aq í, 
buacan su actuición en ia pteviocia p-ra t & i 
mantener el terror. 

Ua oficial del Cuerpo de PoíicU, p-itfcíie• 
cieiíite a la D^.kgación del distrito de la Con' 
cepc ó í , tuvo confidencia ' e que en la p^za 
de la Revolución se celebraba c.ande.t n i ' 
mente uoa reunión. 

El oficial se persocó coa dos paiejas en ia 
mencionada plaza, deteniendo a cinco indivl* 
dúos. 
R e u n i ó n c l a n d e s t i n a . - F a l i e c i t n i e n -

to de u n h e r i d o . — R e u n i ó n d e e n 
t i d a d e s o b r e r a s . — E x p u l s i ó n d e 
20 s i n d i c a l i s t a s . 
En el hospital civil de R us I n f . rccldo el 

joven Ramón O ivé, heíido durante los suce1 
sos desarrollados en dUhi clui&d el oíd 4. 

Con o j t ) de contc?r las deliberaciones 
dei p eno de la U iióa Geneíal de Trabajvdo' 
res, y convocados por el delegado regiona', 
$« bao reuc ido los rt preseiiUU s de varias 
ettldades obreras acheridas a la UJÍÓU Ge* 
nsral, acordando, después de aprobar lo rea' 
lizado por el de egado y ex minar la sitúa* 
ció.) nacions , pub ic r un manifiesto y dar 
impulso a U Federación cat&Una d~ Socieda* 
des y Siadic»tos adheridos a ia Uaión G ne-
ral de Tubajadorer, 

En conducción ordinaria h%n marchado a 
sus respectivas provincias 20 sindicalistas pre
sos gubernFit.vamente en esta cárcel. 

Entre los expulsados hey dos naturales de 
Madrid, dos de A'merh. dos de Málaga, uno 
de Sevilla, uno de Bidajf z, uno de Alicante, 
uno de Huesca, uno de Valencia, uno de Zúa* 
goza, uno de Salamanca, dos de Teruel y dos 
de Qulpúzco». 

E N B I L B A O 
U n a a g r e s i ó n . — H u e l g a r e s u e l t a 

En la calle dr San Fr^cbco v i r ios derco* 
nocidos agredieron coa palos y porras a An 
dré:i Corftti. 

Fué curado en ia C SÍ de Socorro de gra
ves lesiones en la cabfz». 

Diclaré el pacíacte que no conocía a sus 
agresores, los cuiles se dieron rápid&meots a 
la fuga. 

Después de seis meses se l u resuelto satis* 
factorisments la huelga de los talleres delbai-
záb^l, admitiéadosr, sin represalias, s todos 
ios obreros. 

E N Z A R A G O Z A 
D e t e n c i ó n de u n s o s p e c h o s o . — U n 

s i n d i c a t o c l a n d e s t i n o . — U n t r e n 
a s a l t a d o . 
La Policía ha detenido a un sujeto sospe 

choso que dijo llamarse Juan Pin Serré, de 
dieciocho años, mecánico, fugado de Valen* 
cia, de donde vino andando. 

S¿ teme tenga participación en el atentado 
contra el gobernador. 

Comunicada la detención al gobernador de 
aquella capital, lo ha reclamado por tener allí 
antecedentes como sindicaiista de acción. 

En Viilsfranca del Ebro se ha descubierto 
un Sin icato agrícola que funcionaba en for-
nn clandestina. 

El J izgaco irstruye diligencias para exigir 
respocs^bi idades a la Junta directiva. 

— ««.mniiMWfim ,f% n f m í ^ ^ m t m á m m 1 T • i ...J:X 

bas Cortes 
E N E L C O N G R E S O 
L a c u e s t i ó n de l o s f u n c i o n a r i o s 

Después de aprobarse ei acta, en votación 
nominal, el conde de Romanones h za uso de 
la palabra con arreglo al articulo 16 del Re
glamento p&ra tratar del malettar con&tante 
contra los funcionarios de Hacienda. 

El ministro de este dep&ítsment^, dije ; ha 
dictado una disposición que constituye una 
infracción legal y un desconocimiento de los 
los deberes que tiene cerno ministro. 

Los gastos de personal está i cumeotados 
de manera que asusta. 

Y cuando ss debieran buscar los medios de 
reducir el personal, scuerda crear cien piszar. 

El presidenta: La Presidencia np puede per* 
mitir que al amparó de una pregunta ss dea* 
arrolle una interpelación. 

El conde de Romanones: En esta ocasión 
no té de qué m ñera voy a cumplir mi propó. 
sito de pedir una explicación al Qubleínoi 

En lis Coctss anteriores se plantearon aná
logas cuestiones diversas veces;. 

Ateniéndome a lo que dispone ei presiden * 
te, formulo una pregunta. 

Su señaría (Dirigiéndose al ministro.) no ha 
pouLO creer nuevas plazas, tino utilizar el 
persona! que sobra en los demás minist río.i. 
N J ha d .bldo dar motivo p»ra que entre i en 
la Adminisíració.i púb íca personas relaciona* 
das con & tos fuaclomrios. 

Su señoría forma un Tribunal, que está más 
a disposición de S. S. que el establecido por 
la ley de 1918. Ese Tribum l lo f orman ei sub0 
secretario de Hacienda y los directores gene* 
rales. 

Además, el prcgrsma es t a m b i é i distinto. 
El presidente vuelve a Lámar la atenc ó i al 

orador sobre la improcedencia de la diserta
ción que está haciendo. 

El conde de Romanones vue VÍ a cximiaar 
el programa de l»s oposiciones. 

Recuita que S. S. ha queiido disponer de 
cien plazas de 6.0C0 pesetas y ha querido de' 
mo trar que los fuLCionarios de Hscienda son 

i incompetentes. 
(£1 conde de Viliellano pide la palabrr.) 
¿No cree S. £*. que debía ser examinada por 

ia (Jácn H i á la disposición que ha dictade? 
¿No puede llegarse a un término de tran* 

sacciór, que sería conveniente para todCí? 
El mioistfo de Hiciendc: No quiero entrar a 

cheutir la legalidad de ese decreto. 
El ministro ha hecho lo que podía hícer. 
Supone el conde de Romacon s que las 

cien plazas soa un regalo para cien paciagua* 
dos; pero quie? conozca la hiatoria del miois-
tro de H cíenda no puede sospecharlo siquie* 
r & , 

El ministro se ha encontrado con quejas de 
lus delegados de previacta por fitita de perso* 
na', y, por otra parte, la m yur paite del per* 
sonal de Madrid presenta una resistencia ló
gica a ser trasladado a provluclas. 

Si el ministro hubii /a de^tluado cien bue* 
nos funcionarlos a provincias, hubiera presta
do un buüü servicio al ptís; pero no he queri* 
do someter a ello a cien padres de padres de 
f in i I * 

Agrega que el conde de Romanones está 
aletitando la rtbeiuia de los empleados, coa* 
tra ío cual protesta el aludido. 

Ei conde de Vallellano ,pregunta si el mi' 
nisíro Hacienda teme que pueda producir
se uo movimiento entre los empleados del 
Estado. 

Expresa que debí ser ampliamrnts rx^nil 
nado el decreto de que se está tratando y e| 
cual vulnera la ley de Funcionarios. 

Termina diciendo que le parece equivocado 
el móvil del decreto en cuestión. 

El m nistro de Hacienda manifiesta que oo 
está dispuesto a modificar el decreto. 

El s:ñor Cierva interviene, diciendo que se 
da por eludido. 

Dice que uo duda de la buena fe del minis
tro. 

El ministro de Hacienda agradece a] s:ftor 
Cierva sus pmbr¿\8. 

Queda terminado este incideotf. 
£ 1 a t e n t a d o d e B i l b a o 

Eí señor Prieto se ocupa del atentado co-
metido en Bilbao contira el gerenta de Altes 
Hornos. 

Le contesta el ministro de Qracia y Justicia, 
y transcurridas Us hoias reglameataiiis r»e ler 
v i nta ia sesión. 

Los cursos de lia Escue la Btaval 
E;J previaión de que los c<i.,s< s en h E^cue* 

Naval Militar puedan dar comienzo en 1.° de 
septiembre de cada año se ha dispuesto lo si* 
guient': 

Qje la fecha en que han de empezir los 
exámenes para ingreso en la Escuela N ;val 
Militar como aspirante de Artillería, del con* 
curso convocado por real orden de 29 de di • 
ciembre de ú timo sea ia de 10 de Judo de 
1921 con idénticos programas y ejeicicios que 
están en vigor para ios aspiranres de Marina, 
quedando modificadas a estos efectoJ el puo 
to 3 ° de la disposición mencionada y la base 
3.a de las condiciones generales, quedarán re* 
dactadss eu la foimá siguiente. 

tPáírfefo 3.0delacoüvocatofia».—3o Los 
exámenes se efectuarán en el Ministerio de 
Marin?: empezarán «I úh 10 de junio del año 
1921 y versarán sobre las mismas materias 
que constituyen el plan de ingreso en la Es* 
cuela Naval Mi itar como aspirante de Marina 
sin modificación alguna en sus programas y 
f j ^ciclos, que serán publicados en el Disrio 
Oficial Dúrri. 279 de 9 de diciembre de 
1920. 

<Base 3.a de las condiciones generales dei 
concurso». 

Las instancias para los opositores a aspi* 
rantes de Artillería, deberán admitirse en la 
Academia basta las doce de la noche del día 
10 de mayo. 

Industr ias de mar 
De acuerdo con la Dirección general e n * 

vegación y Pesca Marítima ha sido destinada 
la instancia de los pescadores de Cedeira, en 
súplica de que se les permita pesca r lalan* 
gosta desde mediados de msrzó al 30 de sep
tiembre resolviéndose que se mantenga en 
todo su vigor la real orden de 7 de julio de 
1908, que permití la pesca de dicho crustáceo 
desde 1,° de mayo, hasta 1.° de septicnl, 
htc, ' 'u •'• '. ,' . -

Abonos de c a m p a n » 
D : conformidad con informe del Consejo 

Supremo de Querrá y Marina se ha concedido 
a las fuerzas que durante el año 1919 se ha* 
ihb ta guarneciendo ios territorios ce Africa, 
los siguientes abonos de;camp ñs: 

1. ° Doble ¿ieapo.—Per les servicios pres* 
tados en el Ejército ú t operaciones exceptuan
do el que se haya permanecido en destloofr 
sedentarios es. lar plazas. 

2. ° Mitad dei tiempe—Por los servicios 
pícst^dos eu deít iaos sedentarios en lasguai* 
niciones de Tetuán, Alcázar, Piñón y A;huce* 
OPS. 

3. ° Tercera parte del tiempo.—Por los 
servicios prestados en destinos sedee tarlos en 
las guarniciones de Ceuta, Mclilla, Lanciie, 
Arcila y Chafarina?, 

E l vapor 
«P. D E SATRUSTEGÜl» 

de esta C o m p a ñ í a , s a ld rá , salvo contin
gencias, el día 10 del p r ó x i m o Enero, 
de Barcelo; el 11, de Valencia; el 13, de 
Málaga , y el 15, de Cádiz, en e x p e d i c i ó n 
o r d í o a r i a para Las Palmas, Santa Gruz 
de la Palmn, Tenerife, Puerto Rico, Ha
bana, Co lón y d e m á s egcalas del i t ine
ra r io correspondiente a la l ínea de Ve
nezuela-Colombia. 

M A X I M , 8 
Restaurant de noche 

1 JE, B A I L E 

Souper a la salida de los teatros 

Sábados, día de moda 
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Notas políticas 
E l r e g r e s o d e l R e y 

El señor Doto tenía noticias de que el Rey 
contiDÚ» sin novedad en Dofiata. 

El lunes llegará el Monsrct a Sevl ia, y ei 
mirtes próximo estará de regreso en Madrid. 

A u m e n t o d e l a P o l i c í a 
Ésta mañana visitó al señor D to el ConsC-

n de Administración de ia Sociedad de Altos 
Hornos pf.ra expresóle su protesta contra e| 
.-tentado que ha costado la vida al gerente üe 
san. 1 a Sociedad don Manuel Gómez. 

Uchos visitantes pi Jeron también, al l?!e 
del Qobleroo el castigo de los culpables del 
ste íido. yque se aumenten en Si'b&o las 
fu ' ^ÍS de Policía y S-guridad. 

Eí señor D¿ t i les contestó que esto estaba 
también en sus propósitos, pero que no lo 
puede hacer sin someterlo t las Corte?, pues 
es r cestrio el voto de éstas para es? y otras 
medidas que considera indispensables con 
motivo de la difusión del terrorismo. 

E l p r e c i o d e l a z ú c a r 
Un» Comisión de vendedores detallistas ha 

visitado hoy al señor Dalo para pedirle que 
Bo acceda a la petición de los fabricantes de 
que se encarezca el azúcar, restableciendo el 

" " " f l o r Datóles manifestó que hasta el 
m?rtes próximo no se celebrará Consejo de 
ministros, y que en esta reunión se estudiará 
dicha cuestión. 

H u e l g a de f u n c i o n a r i o s 
La negativa expuesta ayer en el Congreso 

por el ministro de Hacienda, sobre su deci
sión de no retirar el Real decreto disponiendo 
el aumento de cíen plazas de jefes de Nego
ciado ha dado los resultados que eran de es
perar. , . 

A mediodía se declararon en huelga los 
funcionarios de todos los departamentos del 
mln'st'ro de Hacienda. 

C merzó la hue'ga a las doce. En los prl' 
meros mometos, hubo alguna resistencia a la 
huelga por parte de algunos empleados, pero 
venjida esa reslatíncla, todos los obreros es
trechamente unidos secundaron la huelga. 

Era creencia general esta tarde que el con
flicto que originó la huelga de loa empleados 
de Haciepda sólo puede tener una solución: 
la salida del dabierno del señor Domínguez 
Pascual. 

E martes próximo, en que regresará el Rey 
a Midrld, pudiera ser dia de acontecimientos. 

Hería don Alfonso P é r e z 
M a t r l M e i e 

Concédese real lioencia para contraer 
matrimonio al teniente deOaballería don 
J o s é Qinés Cortes. 

• l e a « r T a 
Pasa a situación de reserva el coronel 

de Caballería don Enrique SeijoSeraste. 
A s é e m e 

Asciende al iempleo inmediato el te
niente de Artillería ( E . R ) don Germán 
Aldea M a r t í n . 

C é n e n n o s 
Se anuncia a concurso una vacante de 

comandante de Infantería que existe en 
Somatenes armados de Cataluña y otra 
de teniente ayudante de profesor en la 
tercera Secc ión de la Escuela Central de 
Tiro. 

Inauguración de un nuevo 
santuario 

Leemos en la Prensa de Barcelona que an* 
teayer se inauguró, con gran solemnidad en 
la residencia de los padres Carmelitan de la 
ciudad conde', c| santuario de Nuestra S'ñora 
de! Carmen. 
E l ilustrisimo prelado don Ramón Quiliamett 
oñció de pontifical, y t \ reverendísimo doctor 
don Juan Benllrch y Vifió, arzobispo de Bur 
gos, ocupó la cátedra del Espíritu Santo. 

La solemnidad religiosa revistió gran bri
llantez, asistiendo a ella todos los padres pro* 
vlnciales de la Orden en Espafls. 

C O N C U R S O D E N O V E L A S 

OH 

NOTAS D E GUERRA 
O r r a n l i a e l ó n 

D i s p ó n e s e , que se organice un Grupo 
de Caballería do Instrucción. 

Destinos 
h Ha sido nombrado segundo teniente 
fiscal del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, el coronel de Caballería don 
Juan F e n áodez Golfín. 

Pasa a reemplazo el capitán de Caba
llería don Ceferino del Arenal Monas
terio. 

Queda disponible por haber sido nom* 
brado Inspector de Subsistencias en ía 
provincia de Lugo, el capitán de Caba-

La editorial Pueyo abre con fecha el segut/ 
do de sus concursos anuales para premiar una 
novela con arreglo a las siguientes baser: 

Primera. Se concederá un premio único 
de 3.000 pesetas a la novela original, inédita 
y escrita en castellano que, a juicio de un 
Jurado competert ' designado ai efcelo, sea 
la mejor de todas las que al concurso ae pre* 
senten, 

Segunda. Está novela deberá componer un, 
tomo de 300 páginas), cuando menos, impresa 
en el formato de las obras que publica la edi* 
tor'al Pueyo. 

Tercera. Los originales se entregarán en 
ía librería dé Pueyo, Arenal, 6, Madrid, escri' 
tos a máquina y encabezados con un lema 
que figurará tambléa en el sobre cerrado que 
contenga el nombre y domicilio del autor. 

Cuarta. E l plazo oara la admisión de orí' 
gldales terminará el 30 de abril de 1021. 

Quinta. La editorial Pueyo editará por su 
cuenta la obra premiada. 

Regalará al autor 200 ejemplares y seré-
servará los derechos de propiedad durante 
cinco f fios. 

Sexta. L i s obras no premiadas podrán re* 
cogerse, previa la presentación del recibo que 
se lea haya dado al presentarlas, en el plazo 
de un mes, a contar en el dia en que se dicte el 
fallp del concurso., 

Séptima. Los no nbree de las personas que 
constituyan el Jurado no serán conocidos has* 
t* que el fallo se htga público. 

DLLIUO D £ L l UJLÍLLKJL 

TEATRO R E Ai* 
C A R M E N 

Vamos, en esta temporada, de sorpresa en 
sorpresa; no otra es la Impresión que produce 
en el público cada obra interpretada por el res* 
pectivo cuadro extranjero del <elenco» hete* 
rogé êo —y francamente mediano— que dis
frutamos este año. 

Anoche le tocó el turno á «Carmen^ la po
pula' ópera e B'zet, la de los triunfos de De 
Mu.o y la Besanzzoni, la de los éxitos de Mi* 
ría Gay y Ju»n Z«natel¡o, que, recientemente, 
en anteriores temporadas, más afortunadas 
que la presente, provocaron el entusiasmo del 
público—soberano crítico— en e te nuettio 
reglo coliseo de lis grandes ovaciones y de 
las temidas y famosas broncas. 

La «Carmen» de anoche fué una «Carmes» 
de ocasión, una «Carrmn» d segundo o de 
tercer orden, una «Carmen» convertida en zar* 
zuela más o menos —menos—, «espagnole» 
gracias a los recitados Intercalados en la mú' 
alca, —]una de íss sorpresa&I—, novedad im* 
putable, desde luego, al espirita de opereta 
del maestro Messager. 

V vamos con la protagonista. Suzcanne 
Brohly es una mezzo soprano que haría, qui
zás una excelente estrella del «Heder», pero 
que de ninguna manera tiene suficiente voz ni 
talia aitístlca para interpretar ia oiflcll heróí' 
na de la maravillosa obra de Marlmé^. Car * 
men requiere una contralto de graves esplén
didos y de agudos vibrantes y enérgicos, y, 
el Teatro Real precisa tambléa cantantes de 
ctra muy superior categoría. Así no vamos a 
ninguna parte, a-ñ i i Amézola. 

Trantoul es un tenor de bonita y fácil ve z.. 
filo en los momentos trágicos y afectado en 
los líricos. 
Se comió los agudos y el cé'ebre ca derón de 
la entriida de José en el segundo acto y cantó 
la romaczi de ta flor con una ¿factada sobrie 
dad que no convenció a nadie. 

Claro que a las primeras y oficiosas palma* 
das de ¡los alabarderos, repitió la segunda 
parte de la citada romanza, muy campante y 
satisfecho del triunfo. 

Huber Audoutn hizo un «toguego» como 
para que Us autoridades se decidan de una 
vez a prohibir la fiesta «oaciona!».,. Cantó to* 
do de nariz y desentonó bonitamente todo lo 
que le vino en gana, que fué mucho, 

.EJ-'.R mend30>,y el ^Da ocalrc »,—C. Espi* 
rae y T̂ I. Nansen-j los coros, y los demás inlél* 
pretes, a la altura ds las circunstanciaP. 

Mr. Messager, muy lánguido al frente de la 
orquesta, que llevó muy piano durante toda 
ia obt», sin duda para evitar que no se oyera 
a ios artistas. 

Nosotros le hubiéramos aconsejado, coa ab* 
soluta buena intención y buena fe, varios y 
repetidos fortlsimo»;|y así no hubiesen llega* 
do hasta el público muchas de las desafina* 
clones y engolamlentos de que nos dimos 
cuenta. 

PALMADA 

F A L L E C I MÍE 
A la'edad de sélénta y cuatro afíos falleció 

ayer en esta"Corté ta respetable señora dofla 
Engracia Salvador Arráez, viuda de Tejero y 
madre de nuestro querido amigo don Basilio 
Te-jero. 

Por su trato sencillo y bondadoso súpo la 
finada captarse la simpatía y afecto de cuan* 
tas personas la trataron. 

Enviamos a nuestro querido amigo y her 
manos el más sentido pésame unléndonos]sin* 
ceramente a las numerosas manifestaciones de 
simpatía que con tac triste motivo están re* 
clblendo. 

M O N C H O A 

Gran programa de atracciones 

Servicio de automóviles, subvenciona1 
do por el Casino, 

U N A P E S E T A A S I E N T O 

DESDE ESQUINA A SEVILLA HASTA E L * 
PARQUE Y VICEVERSA 

m 

Impresiones del día 
L a B o l s a d e l d í a 14 

Se han suscrito 9.397 500 pesrtis en Obli
gaciones del Tesoro, que coa 288.314 500 
pedidas aotsriormente, elevan la suscripción 
totol a 297.712.000. 

La Bolsa no está tan bien dispuesta como 
en los días precedente?; embargo, los fon
dos públicos ae encuentran muy firmes, pero 
con escaso negocio. 

En cambio, los valores ferroviarios y ios 
industriales denoten bastante decaimienro 'y 
flojedad debido a que la especulaciós ha su* 
frldo tantos golpes en estos ú timos tiempos 
que en cuanto apercibe una pequeña alza, se 
apresura a realizar beneficios, vendiendo, 
hasta impedir de este modo la consolidación 
de las ventajas conseguidas. 

En la cotización del cambio extranjero se 
observan bastantes diferencias entre la nota 
que facilitan los corredores de comercio y la 
pub Icada por los agentes de Bolsa, de b ía a 
que la de los primeros no ha llegado a tiempo 
para figurar en la cptlz^ción oficial de ¡os se* 
gundos. 

La causa de esto es que los agentes de Bol' 
sa pueden Intervenir tanto las operaciones de 
valores como las de moneda, y en cambio los 
de Comercio intervienen sólo eo las últimas. 

Ei Inlerior fn de mes se hace a 69. 
El contado antiguo, en la serie B, a 68,50, 

y en las Q y H, » 69. 
El nuevo, de 68,90V 69 05 en la F; a 69,25 

y 69,30 en la E ; a 69,50, 35 y 40 en las D C 
y B, y a 70 25, 40 y 35 en ta A. 

El c xU-rior se t ata a 81,80 en partida y de 
82,80 a 83,10 en pequeño». 

El amortiá^bic 4 per 100 nrgech las serler 
D C y B a 86. 

El 5 por 100 viejo a 92 75 as C y B. y a 
^2,75 y 93 la A, y el nuevo a 92 50 las tres 
mi mas series. 

Sin variación los valores municipales, y el 

empréstito de Marruecos a 62 al contado y a 
61 50 a días. 

Medio duro gana el Banco de Esptfta y 
uno sus bonos. 

El .Hipotecario cede dos enteros y el Rio 
sigue a 264 pesetas al contado y baja de 266 
a 2o4 a fin de mes. 

La Unión y El Fénix pasan de 180 a 182, y 
el Metro de 159 a 160. 

Las azucaras prefereutos se hacen a 99 y 
98 al jontado, y a 98 y 97 a fia de mes. 

Las ordinarUs e 42 y 45 contado, y a 42 fio. 
Les Fdgueras de 110 a 105 contado, y de 

112 a 105 y 107 fi i. 
Alicactes a 225 y 224 contado y a 226 y 

225 fh de mes. 
Los Nortes a 213. 16, 15 y 14 y a 216 fía. 
Francos a 46 y 4590. 
Libras a 28,13 y 12 entre agentes y a 28,12, 

13, 14, 15, y 16 entre corredores. 
Míreos a 10,85. 

£ En junto se han cotizad' : 50.000 francos a 
45 y 45 90; 67 000 -ibrss a 28.12. 13, 14, 15 y 
16; 300 000 dólares a 7.51 en cheque y 10.000 
cable a 7 56; 100.000 marcos a 10 85; suizas 
a 118. 118 40,118, y 11 o; y 1.350.000 liras a 
22,75 3 59. 

JOSÉ MUÑOZ MORUJON 

REAL.—A las 5, Thais, 
COMEDIA. — A las 10 y li4, La gorriona y 

¡Adiós, Gertrudis! 
A las 6, Cinematógrafo. 

PRINCESA.-A las 10, En familia. 
CENTRO—A las 10, Los caciques. 
APOLO—A las 10, El asombro de Damasco. 

A las 6, Los sobrinos del capitán Grant 
COMICO—A las 6, y li4 La dama del palco y 

Colilla IV y La del alba sería... 
A las 10 y 1(4, Modistillas y perdigones y La 
peña de los cien, j 

LARA.—A las 10 y Ii4, Las cacatúas y Pilar 
Alonso. 
A las 6, Las cacatüas y Pilar Alonso. 

INFANTA ISABEL—A las 6, Alfonso XIII-13. 
A las 10, Así predicaba Diego. 

CERVANTES. —A las 6, La corte de Faraón. 
A las 10, La República del amor. 

ZARZUELA.—A las 6, Fi Fi. 
Alas 10y Ii4 (Fnnción a beneficio del prime-
tenor cómico Amadeo Llaurado), con la zarzue* 
El rey que rabió. 

MARTIN.—A las 6, Matías López. 
A las 7 y \\2, La alegre trompetería. 
A las 10.—La corsarias y La caída de la t rde. 

NOVEDADES.—A las 6 (Popular-doble).—El 
secreto de la Cibeles. 
A las 9 y cuarto. (Popular-doble).—Gigantes y 

abezulaReal gana. 
A las 11 y 3i4 (Especíal-sencilla) —Del Sacro 
Monte. 
Ricos (saínete rápido). 
A Iss 5 í\2, Magda. 

ESLAVA.—A las 6 y a las 
Beatriz. 

IDEAL ROSALES.—A las 5 
fer... a Rosales!! 

COLISEO IMPERIAL. — A las 61 ¡2, La repú
blica de la Broma. 

FUEN CARRAL.—Gran compañía de varietés.— 
A las 6 y a las 10,30, Películas. Números es
escogidos de varietés. 
A las 10, La república de la Broma. 
ATINA.—A las 6 y li4.—Tierra baja. 
A las 10 y li4.—El grano de arena. 

10. Note ofendas, 

y a las 10, ¡¡Chó-

:IMPRENTA «ARTES GRAFICAS» 
Meléndez Valdés, 29, duplicado 

L I N E A D E B U E N O S A I R E S 

Saliendo de Barcelona, de Málaga, y de Cádiz, para 
Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; em
prendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y á e 
Montevidee. 

L I N E A D E N I W - T O R K , C U B A , MEJICO 

SaUendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga , y de v.̂ par*JNSr'Tork» Habana y Veraoruz Regrese de 
Veraorui y de Habana con escala en New-Yok. 

L I N E A D I CUBA-MEJICO 

rnSl11?.̂  W K ^ V * ^ ^ d w " . de Qijón, y de Ce-
nina, para Habana y Veracruz. Salidas de Ver icu» . y de 
Habana para Coruña Qijón y Santander 

L I N E A D E VEÑEZÜELA-ÜÜLOMBIA 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de Cá
diz, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santfl Cruz 
de la Palma, Puerto Rico y Habana, Salidas de Colón pa
ra Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello y L a Quayra, Puer
to Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona. 

L I N E A D E F E R N A N D O P O O 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante, de Cá
diz p a n L a s Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando P ó o haciendo las escalas de Ca
narias y de la Península indicadas en el viaje de ida. 

L I N E A B R A S I L - P L A T A 

Servicio ¡censual , saliendo de Bilbao, Santander, Qijón, 
Cornña, Vigo y Lisboa (facultaíiTa) ara Rio J&neire, MOB-

tovideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje do regrees 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santander y Bilbao 
Canarias, Lisboa, Vigo, Coruña, Gij6n, Santos, Rio Janejro 

A d e m á s de los indicados servicios, la Compañía Tras 
atlántica tiene establecidos los especiales de los puertos 
del Mediterráneo á Neir-York, puertos cantábricos á New 
York y la Linea de Barcelona á Filipinas, cuyas salidas no 
son fijas y se anunciarán oportunamente en cada viaje. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones m á s fo 
vorables y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamieo 
to muy c ó m o d o y trato esmerado, como ka acreditado en 
su dilatado servicie. Todos lea vapores tienen telegrafía 
sni hilos. 

También se admite carga y se expiden pasajes para te 
dos i s a puertos del amndo, servidos por lineas regnlaee 

L i s fectos de salida se anee ciar t a con la debida o pe 
fcutME^. •.. 

V I O K B I I S , SONS AND M A X I M L I M I T E D 
fenííf^ÍHoK1^11^ 82' Viotoria 84r^t, S. W . - C o n s -
m^ríun*! 6 ^Uq*e8 de toda8 cla8e8 tanto de guerra como 
S e a artíll«ría d ° ^dos 
? e lnrsíS^a7 VÍ?IÍ y la Marina. cañones de tiro rápido 
nfc n L l FáhZo kera' Maxim' etc-; ametralladoras y mu-
Sf R a ^ w ^ n ^ qU/e POSe.? e3ta Compañía: Astilleros 
m n m ^ p'i p f ^ i íante8. Naval oonstí-ucción and A r -
^ ^ ^ P ^ ' - ^ l ^ ^ - ^ 1 1 ^ ^br ica de aceros, 
cañones y blindaje de Scheffield (River Bon Works): fá
brica de cañones de fuego rápido, ametralladoras y muni-
oione, de E n t h y Crayford; fábrica de cañones de fuego 
rápido y ametralladoras, montajes y proyectiles, de Pía-
cencía (Placencia de las Armas C.« Ltd. P l a c e n c á - G u i p ú z -
ooa-E8paña ,fabnca de cartuchos metál icos de Barminghan, 

^ c ^ T i ^ P i d o y ametrallador¿a de 
Stookolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de guerra. 

fábrica en North Knot, para proyectiles; po l ígonos de 
Eskmeal y Eynsford.—Buques de guerra construidos en 
los Astilleros de di Furness: «San Paulo», buque de 
combate de primera clase de 19.200 toneladas y 23.500 ca
ballos, para el Gobierno brasileño; «Almirante Grau> y 
«Coronel Bolognesi» , cruceros t ipo «Scout», clase de 
8.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no- «Burik> crucero de primera clase de 15.000 toneladas 
y 19.700 caballos, para el Gobierno ruso; «Katori>, buque 
de combate de primera clase de 10.950 toneladas y 16.000 
caballos, para el Gobierno japonés; <Mikasá>, buque de 
combate de 16.200 toneladas y 15.000 caballos, para el Go
bierno japonés; «Libertad», buque de primera clase de 
11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Gobierno chi
leno (comprado por el G o b i e r n o ' i n g l é s ) . Cambiado d«j 
noE&bre so ii«ma «Triumph». Por el Gobierno inglés: «Na

tal», crucero de primera clase de 13.550 toneladas y 
23.500 caballos; «Senñne l» y «Skinuscher», crucero tipo 
«ácout», clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Do
minion» ^buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 
caballos; «King Alfred», crucero de primora clase de 
14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Ven^eance» , buque de 
combate do primera ciaat fif 12.950 torieJ8d»p r 13 'KK) ca
ballos; «Hogue» , crucero ele [><i./jrru lis20 ilt 12*000 ümti" 
ladas y 21.000 caballos: « P o r w e i lu .>, iorucero ^roi&^ui^ 
de primen» od&se de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; 
«Amphi tr i te» , ' crucero protegido de primera de 11.000 
toneladas y 16.500 caballos. Buques mercantes construidos 
en dichos astilleros: «Empress of India» «Empress o í 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 ca
ballos. Además , desde el año 1873 hasta la fecha ae han 
construido 70 buques de distintas clases. 



DIARIO J>E LA. MAB1NA 

d. Maestú ¿L Compañía 
C O N S T R U C C I O N E S N A V A L E S 

V I C S r O - B O X J S Z i A . ® 

í d e f o n ^ s | ^ ^ C / Z J - U / 0 0 - TELÉFONO 161 
Constructores de toda clase de embarcaciones, máquinas, calderas, ac 

cesorios, etc., etc. 
Especialidad en vapores de pesca, para la pareja y sardina 
Reparaciones de buques. 
Pídanse presupuestos. 

T E 
C o m p a ñ í a P o r t u g u e s a d e S e g u r o S E G U R O S M A R I T I M O S 

C a p i t a l : 2 . 5 0 0 . 0 0 0 pesetas 

Dirección general para España: FRANCISCO T E R O L Y JIMENEZ 

A P ^ m s ^ Plaza ds la lndipendeoala, 9.-MADRID ^ J . ^ ^ ^ R & S T E R O L 

E L M E J O R 
D E S I N F E G -
T A N T E de l 
m u n d o . P u r i a p ' 
el aire por n 
r a r a cidc ' 

e s t é . Ev i ta la gr ipe y ahuyenta toda cla
se de insectos y mosquitos. Olor agrada
ble y constante. De gran u t i l idad para 
os barcos. D u r a c i ó n m á s de un a ñ o . 

C U B E 
H I G 1 E -
NIQUM 

R e p r o s e n t a c i ó n general para E s p a ñ a 
y Portugal* 

L . Montilla*—R. Ingus&za 
R O L L O , 2 . — M A D R I D 

m i m a m 
• 

PARA 1919-1920 
Un volumen de 2.000 páginas editado 
luiosamente y encuadernado, 25 PESE

TAS en España, franco de porte. 
.• . • 

Comprende la situación finan
ciera de las 5.000 Sociedades 
existentes en España, un estu
dio económico de nuestra ri
queza nacional, asi como del 
estado actual de nuestra Ha
cienda, con minuciosos datos 
de la Agricultura, Minería, In
dustria, Banca, Bolsa, Comer

cio, Comunicaciones, etc. 

Pedidos de ejemplares a «Ilustración 
Financiera». 

Calle de Rodríguez San Pedro, 60. 
MADRID 

A B B A Y COMPAÑIA | 
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V A P O R E S DE LA COMPAÑIA 
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Cabo Roca, 1,582 toneladas; Oábo San S e b a s t i á n ^ 1.583^ Oabo de la 
Nao, 1.558; Cabo Trá josa , 1.496; Oabo San Mar t in , 1.861; Cabo Esparte), 
1.249; Cabo S^n Vicefaté, i.817; Cabo San Anton io , 1.991; Cabo Q u é j o , 
1.691; Cabo F ¿ñas , 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Trafalgar, 1.51S; Cabo 
Ortegal, 1.453; Cabo Creu8, l ;421; Cabo P r io r , 1.026; Cabo Sí l lé i ro , 1.026; 
I tá l ica , 1.070; La Cartuja, 808; Triana, 748^ Vizcaya, 831; Iba i zába l , 742; 
Luchana, 395; Cabo Santa Mar ía , 156. 

Servicios establecidos por esta C o m p a ñ í a en la costa de E s p a ñ a . 
Bi lbao para Marsella y puertos intermedios, todos los jueves. 
Bi lbao para Barcelona, con escalas en Santander, Sevilla, Málaga , 

Al icante y Valencia, todos í * domingos. 
Salidas semanales de pasaj para Valencia, con escalas intermedias. 
Salidas de Gijón para Sevilla da diez d ías . 

P a r a m á s i n f o r m e s : O f i c i n a s d e l a D i r e c c i ó n 
y ü>. J o a q u í n H a r o » c o n s i g n a t a r i o . 
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• • La mejor máquina para escríl 

tad para escrtbtt 
hmfto 

la máquina 

Y O S T 
No tiene cinta 

Comparad la 
esentura 

de la máquina 

Y 

Hijos de ú . B A R R E R A S 

contadas las demás 

INGENIEROS.-VIGO 
C o n s t r u c t o r e s d e b u q u e s . — P r o v e e d o r e s d e l a M a r i n a d e G u e r r a d e E s p a ñ a , d e l o s 

M i n i s t e r i o s d e G r u e r r a , d e H a c i e n d a , d e F o m e n t o y d e E s t a d o . — E s p e c i a l i d a d e n v a p o r e s 
y l a n c h a s p a r a l a p e s c a . 

J f i J r M ü p í í f u i i É É ! ii un í i i . wifui] pra I m i P o M fpüi Y iliito 
A s t i l l a r ost ^a l iares m e c á n i c o s de C o n s t r n c c i ó n , m á q u i n a s y c a l d e r a s p a r a l a M a r i n a . — F á b r i c a d e f u n d i c i ó n 

c a l d e r e r í a , t a l l e r e s de r e p a r a c i o n e s de b u q u e s . 
SE E N V I A N PRESUPUESTOS; P L A N O Y E 8 P E C I F I C A G I O N É S A L S O L I C I T A R L O S 

Casa central: Barauílío, núm, 4.-MADRID 

Socíété 0 ^ Moteurs • r 

mm 
Société Anonyme au Capital de 

4.000.000 de francos 

S A I N T - É T I E N N E 

Moteurs a Combustión 
U t i l i s a t i o n d e t o u s l e s C o m b u s t i b l e s l i q u i d e s 

N U I L E S D E H G U I L L E 

'0-

VAPORES CORREOS TRASATLANTICOS. 
• r-i • ^ « 9-

SERVICIO A L B R A S L Y RÍO üE L A 1 

NFANTA JSABEL 
B A R C E L O N A . . . . . . . . . . . 
CADIZ. 

El primero de esto* buques hace sus viajes directos a Montevídes 
y Buenos Aires, y los tres restaates realizan el mismo itinerario, con 
esc das en Santos a la ida y al regreso. 

de 10.000 toneladas (dos hélices). 
de 7.500 id. 
de 7.500 id. 

Pé íroSes 

Naphtes 

Moteura m a r i ^ ^ 

(¡iflies M m m m mWíñ 
Group es de Secours pour Stations Hydro 

Electrigues 
mmamammámam 

Marine , de gnersra H a r i a e de commeress 
•S. , > ..... Groupes E l e c t r o g é n e s de B o r d 

^areaici.'» Empaña: Mtrecí!«r, F . B>QlftAI8a9t Is>»»s»l«ír«.—Ap. 1T6.—S^rilf» 

Mazouts 

Í S E R V I C I O QUÍNCENAb! 
fljo en las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana; 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orleans 

^ y Galveston. 
gjIEste servicio lo practican loa vapores correos 
MIGUEL M. PINILLOS de 4.500 toneladas. 
CONDE WIFREDO de 5.000 id. 
MARTIN SAENZ íe ^ í* 
pin IX de ^O00 'd-
CATALINA. de 8.000 jd. 
BALME3 de 0.500 Id. 

A g e n c i a í « n M a d r i d S r . D . G u s t a v o L e s p e s , T e t n á n , 14 
PARA INFORMES: Str 

Mdiügrí V u 
- Barcelona, Sf. D Róinulo Bcach y Aisínr..—E i Valencia. S ea. R :quea« e Hijos.—£a 
de Lói^z Orííz. E. Cádiz, Oeícote de i - Comp ifiía San Ag iStííi 

Especial de preparación para 
' ingresar en el 

CUERPO DE CORREOS 
A d m i t e a lumnos internos, medio pensionistas, vigilados o externos, re-

ibiendo la e n s e ñ a n z a en la sección m á s en armonía con los conocimientos 
que posea el a lumno , pudiendo solicitar clases especiales además de las 
generales. Los honorarios son 35 pesetas mensuales, los alumnos del ejer
cicio previo; 40, los de la oposición y 50, los que estudian la preparación 
completa. Los alumnos medio pensionistas abonan 1 IO pesetas y los inter
nos 200; la Academia Serrate cuenta con un cuadro de Profesores, Jefes 
del Cuerpo de Coi reos y técnicos en contabilidad. Es una de las Acade
mias que ha ingresado en el Cuerpo de Correos, mayor número de alum
nos, distinguiéndose de los demás opositores por la excelente preparación 
que han demostrado en los ejercicios de oposición. 

San Bernardo número 1 praL—MADRID 

l A N i ? FACTURA MECANICA E I B A R R E S A 
. í.. 

1. . c 

¿¿copetas finas de caza 

y tito pictión-

í 
PROVliEl) 

¿ M m 

k DE LA REAL CASA 

Premio do Honor en la Exposición de Buenos Aires. 

pwr«a - • • •• 1 r " 1 ni 1 

The International Paint & Composltlons p.0, Ltd 
( A j i l e s H O L Z A P F E L S L T D ) 

Físatwas submarinas para fondos de buques 
Pinturas para- las obras muertas y para uso general 

L ú )3 v ex<üu8ivos propietarios y fabricsintes de la 

EB la c o m p o s i c i ó n m á s a n t i m o l u s c ü s a que e x i s t e . - E s t á usada por once Gobiernos 
y m á s de seiscientas Empresas m a r í t i m a s y Casas navieras, 

fabricantes dé ios tsma/ies y conocidas ointuras preparadas " X a g o l i V 
PATENTES AL COBRE P A R A K ^ D O S „ del 5^ rival Utnpía metales ALAOiUi 

D baques de madera, patente NATIONAL, patente DAMBOL1NE (para caroonefas y bodegas) BOU 11 u r , y aei ^ , 

Casa principal en LONDRES, 6, Bread Street Place, E. C. 2 
También casas en Glasgow, Uverpool, Cardüf. Oé^ova, Copenhague, Nueva Yorlc y Odesw (Rusia) 

A x e n c l A * v depósitos en todos Pos pn^rtos ¿onde h«y dlqn* 

«Urea rsglstMia. 
Htfí« T i r u m ta. 


